
NÜM. 231.-SABAE0 28 DE SEPTIEMBRE DE 1895

^oieflnO^fîcial'
DE LA

neiiBciÂ Bi
®*leare**^° p’ ^*® leyes obligarán en la Peninsula, islas 
« en en ^ ^“liarías, ¿ los veinte d fas de en promulgación, 
Ptomaj^ ^r ^^ dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
en k ®1 día en que termina la inserción de la ley

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

En OÓEDOBA Peaetes. Fnnaa nn Cóbdoba Paa*ias.

®®®Vl¡aiient ‘^“'*^*‘““® “® ‘^ leyes, no excusa de su 
di^usU^ 1“ *eyea no tendrán efecto retroactivo, si no 

_ ^eren lo contrario. (Código civil vigente)
^® ® rte A^^ *^®cr6to de 4 de Enero de 1883 y la EeaJ orden 
Potacioi ^^^*^ ^^ 1391, disponen no se otorgue por las cor- ( 
^ ^3t)rít P^P^^i^'®í* “i m-cinioipal es ningún documento ' 
^* habar^V^*” *^^® ^°® rematantes presenten los recibos j 
"iDa dft^ ®®tis±echo loa derechos de inserción de los aman- ' 

tenuatas en la Madrid v Bolbtjn I•s en la Gaceta de Madrid y Bolbtjn Opicial. |

Un mes............................  8
Trimestre.. . ... 826
Seis meses16 60
Un alio,33

Un mes............................... 4
Trimestre1126
Seis meses........................  22 50
UnaSo46

húmero Bueite, 3S ointimoB de peceia.
Se publica todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmadiatamonte que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bol^n, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada aCo.

Adtxrtbncia. Conforme con la condición 3.“ dei plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los intere.sados su importe, á ra- 
aón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 58 céntimos.

^sitasia úíi Coassio la Hiaislros
[Gaceia del 26 Je Septiembre)

®8‘ Mlí. el Rey y la Reina

®áfinte (Q. ]j_ Qj y Augusta 
®a1 Ramilig^ continúan en San 

3'8tián, sin novedad en su uu- 
’^'tante salud.

MINISTERIO DE LA GÜERRA

®ÈAL OKDEÍÍ CIRCUL.4IÍ

®’'‘‘ ^ ^ÍBtH de la pro- 
de? ^^^*^“’i^9'da por el Presidente 

^ Junta Benéfico Escolar;
U R ^^^ ^^' ^' ^'1’ ^' ®“ ®“ nombre 
ser Li^^ Regente del Reino, se ha 
coin^ ^ Sombrar á los huérfanos

^" ^^ relación que se 
tuit ^P^^^ ^“® ocupen plazas gra- 
®U1^^ ^^ ^^^ establecimientos parti- 
j^^ cs de enseñanza que en la mis- 
^Sof ^^P’^®®®^» de las generosomen- 
ohos**®^*^ P^”^ '^^ Directores de di
rías ^*^’^I®®^®i®ttto8 y con arreglo 

^5®®®”Pciones de la Real orden 
21 de Agosto de 1894.

^u 8? . ®I °’^^®“ *^ ^^SO á V. E. pa- 
I*Í08 ^^’*^'^'™^^''t(J y demás efectos, 
^^udr^?^'^^*^ ^ '^* ^‘ “^‘^®^®® años.

21 de Septiembre de 1895.

^®úor... Acárraga. Madrid 21 de Septiembre de 1895. — Azcarrt^a.

o Núm. 2999
'^®’^voe

®^rar oposiciones para de-
J v*’^*’ * ingreso en el 

^^’izwut ®^®*®”í'’‘wia Militar, en 
^enpi„ /eterinarios terceros del ^ '‘Clonado Cuerpo.

^^^' S. J^®pI^*^i®ttto de Io mandado 
^^^I^fe ñor }?'■ ^' ^'1’ 3^ ®“ ®“ 

por la Rema Regente del

RELACION QUE SE CITA

Nombres de los huérfanos

D. Juan Alvarea y Barquat

Francisco Romero Heroández. .

Vieeute Romero Hernández. . . .

Luie Arquijo Izaguirre

Santiago Pérez Hervás.. . . . .

Joaé Pérez Hervás

Luis Angeles y Eaorich

José Diez y Velasco

Manuel Travesí Badía

Enrique Casanova y Llop,. , , .

Miguel Delguí y Guitard

Salvador Valimáa Corduro: oondi- 
oional hasta que presenta los do- 
aumentos que le faltan: . . . .

Fernando Ramos Fernández. , . ,

José García Águila,

Alfredo. Lóp3z Echer

José López Echer

Reino, en Real orden de 18 del mes ¡ 
actual, se convoca, mediante el pre
sente edicto, á oposiciones públicas 
para declarar derecho á ingreso en 
el Cuerpo de referencia, eu plazas 
de Veterinarios terceros del citado 
Cuerpo.

En su consecueucia, queda abierta 
la firma para estas oposiciones en la J 
cuarta Sección de este Ministerio, á

CO lEOIOa ó ACADEMIAS
EN QUE SE LEa CONCEDE PLAZA

Academia de D, Joaquín Barao,—Calls 
de Ventara delà Vega, núm. B, Ma
drid.

Aoademia de D. Sixto LaoaUe,—Calle 
de San Miguel, núm. 25, Madrid.

Colegio de los PP. Escolapios de San 
Antonio Abad.— Madrid,

Academia de D. Luis Ripoll.—Carta
gena.

Academia de San Rafael. —Florín, nú 
mero 2, Madrid.

Colegio do PP. Escolapios da Alcalá de 
Henares.

Colegio de PP. Escolapios da San Fer
nando.— Madrid,

Academia de D, Enrique Faure.—Sa 
lud, núm. 13, Madrid.

Academia de D. Alejandro Mazas.— 
Pez, núm. 40, Madrid.

Colegio de San Francisco de Asís.— 
Deseogaño, núm, 9, Madrid.

Colegio de Jovellanos.—Plaza de San
ta Bárbará, núm. 2.

Academia da D. Ramón Ayr?. —■ Va
lencia.

Academia de D. Francisco Lara.—Car
men, núm. 1, Madrid.

Colegio de San Gregorio.—Zurbano, 
núm. 15, Madrid.

Colegio de San Francisco de Asís.— 
Desengaño, núm. 9, Madrid.

Colegio de D, Fernando Alcántara.— 
Ferraz, núm. 19, Madrid.

las horas de oficina, desde el día de 
la publicación de esta convocatoria 
en la «Gaceta de Madrid» y «Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra,» 
hasta el 18 de Noviembre.

Los requisitos necesarios para la ; 
admisión á la firma, el número y ca
lidad de los ejercicios, la forma en 
que éstos se verificarán, así como to- | 
do lo demás que pueda interesar á í

' los aspirantes, consta en las bases y 
' programa aprobados por Real orden 

■ de primero de Agosto último, y pu- 
■ blieados en la «Colección Legislati

va del Ejército,» número doscientos 
j cuarenta y tres, y “Gaceta oficial de 

Madrid,„ correspondiente al día 16 
; del mes de la fecha.
5 Finalmente, se advierte á todos 

los firmantes á estas oposiciones, que 
| el primer ejercicio, al cual deberán 
; concurrir todos ellos, se efectuará en 
1 la Escuela especial de Veterinaria 
j de esta corte el dia 20 de Noviembre 
j del presente año y hora que el tribu- 
; nal censor designe ea las tablas de 
j anuncios oficiales de dicha Escuela 
; con la necesaria anticipación, para 
’ que los aspirantes tengan del hecho 
! el debido conocimiento.
s Madrid 20 de Septiembre de 1895. 
| —El General Jefe de la Sección, 

Ramón Noboa.

! GOBIERNO CIVIL
Í OBLA 

i PROVINCIA DK CÓRDOBA

; Circular núm. 2998
, Habiendo sido reaogido en la villa 
1 de Cañete de las Torres, donde ae ha- 
? liaba abandonado, el jóven—al parecer 
Í idiota—que dice llamarse Genaro Gar- 
; cía, natural de Tremeseu y que tiene 

dos hermanas llamadas Isabel y Oristi- 
' na, sin que puedan deduoirse otros 

datos reterentes á su naturaleza y quié
nes sean sus padres, ordeno á las auto
ridades, Guardia civil y agentes da mi. 
autoridad,y ruego á los qne no lo sean, 
proonren averigaar el pueblo de natu
raleza y quiénes soan los padres del re
ferido suj sto, partioipAndume los datos 
que adquieran con metíve de sus ges
tiones.

Córdoba 24 de Septiembre da 1895, 
El Gobernador, 
José Novillo

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
NÚMERO 2997

NEOOOiADO DE MINA©

IMr^UBSTO DEL 3 FOR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIOUEZA MINER-*- 

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia y cantidad calculada que por el 2 por 
100 de su producto bruto estima el señor Delegado de Hacienda que deben satisfacer al Tesoro, 4¿a 
publican en el presente periódico oficia^ según dispone el articulo 2? de la Instrucción de 9 de A 
de 1889.

Número 
de la 

carpeta
NOMBRE DE LA MINA Término 

en que radica

Clase 
de 

mineral
NOMBRE DEL PROPIETARIO

Número 
de 

quintales

Precio 
del 

quintal

Ptas. Ctrns.

Valor íntegro

Pesetas Ct9.

3 por 10® 

pías, eti*

667 oí

8^^ ! 
203 i’

87

137 Í 
122 ÎO

81® on

62^ S

180 7®

3163 «O

609 
188 
116
96
96 

146 
799 
721
394 
599
160 
184
86 

161
124 
233
189 
694 
666
676

El Triunfo
Santa Isabel
Terrible
San Miguel 
Esperanza 
La Calera 
Carmita 
Positiva 
Sau Juan 
Dificultades
El Paseo
Trajano 
La Marteleña
La Torre
Santa Elisa
Ana
San Marcelino
Demetrio
Ntra. Sra. de los Dolores 
Casiano de Prado

Villv.“ del Duque 
Belmez
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Almodóvar 
Idem
Puente Obejuna 
Santa Eufemia 
Belmez 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alcaracejos 
Hornachuelos 
Posadas

Plomo 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Idem 
Hulla 
Plomo 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Idem 
Idem

Sdad. Minas Fundición Escombreras 
Comp.* F, C. M. Z. y A.
Sociedad Minera y Metalúrgica
Idem
1-1®“
D. Juan Abraham Dioderich
Marqués de las Candelarias
Idem
D, Juan de Mesa

Manuel G. de la Concha
Compañía de los F. 0. Andaluces
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Sociedad Anglo Vasca
D. Hill Delprat *
Sociedad Santa Bárbara

3200 
36606 
129167

86111
43066
11302

290
20

10400
409 

17600 
62400 
34700

200 
86300 

139800
10040
4600

78 
10200

8
90

1
1
1

90
16
16

90
16

90
90
90
90
90
90
90

19
10

3032QÏ6 50

25600
32864 60

129167
86111
43056
10171 80
4300

300
9360
6136

16760
47160
312.30

180
77670

126820
9036

87400
780

107640

Córdoba 19 de Septiembre de 1895.—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Núm. 8016
Don Pablo de Gracia Diaz, Alcalde coastita- 

cional de esta villa.
Hago saber: que baHáudcBe va

cante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento dotada con el haber 
de 2,250 pesetas anuales, que ha de 
proveerae por concursó con arreglo 
al art. 122 de la vigente Ley muni
cipal, se concede un plazo de ocho 
días, contados desde la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial, 
para que los aspirantes á dicho car
go presenten en la Secretaría sus so
licitudes documentadas.

Espejo 24 de Septiembre de 1895. 
~ Pablo de Gracia.

DOCTOREES

Núm. 3008
Don Juan José Moreno Jurado, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago Beber: qus presentadas al Ayun

tamiento de mi presidenoia en el dia 
de hoy las cuentas de ordenación y de 
caudales del Pósito de esta villa, respec
tivas al año económico de 1894 á 96, 
quedan de manifiesto en esta Secreta
ria municipal, por término de quince 
días, durante loa cuales podrán ser 

examinadas por los que tengan interés 
en ello.

Dos Torres 22 de Septiembre de 1896.
—El Alcalde, Joan J. Moreno.

MONTORO
Núm. 3009

Fijadas por el Ayuntamiento de mi 
presidenoia las ouentas de ordenación 
y de cao dal es de este Municipio, res
pectivas al presopuesto del ejercicio 
mil ochocientos noventa y tres á no
venta y cuatí o, en cumplimiento del 
párrafo tercero, artículo ciento sesenta 
y uno de la vigente ley orgánica, que
dan desde hoy de manifiesto en la Se
cretaria municipal, durante el plazo de 
quince días, donde podrán ser exami
nadas por los residentes en las horas 
hábiles de oficina, y formular por es
crito las observaciones que consideren 
oportunas.

Montero veinte y cuatro de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y cin
co. —Bartolomé Romero.

PALMA DEL RIO
Número 3010

Don José Gamero Civico y Benjumea, Alcal- 
calde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que las cuentas del Es

tablecimiento del Pósito de esta locali

dad, pertenecientes al ejercicio de 1894 
á 96, se encuentran de manifiesto por 
término de un mes, en esta Secretaria 
municipal, en eumplimiento fiel regla
mento del ramo, para su exámen por 
estos vecinos y demás interesados.

Palma del Río 21 de Septiembre da 
1896. —José Maria Gamero Cívico.

ALMODOVAR DEL R10
Núm. 3011

Dou Miguel Salazar Muñoz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qie fijadas por la Cor

poración las cuentas municipales de 
adminietraeión, caudales y derechos y 
propiedades, respectivas al presupuesto 
de 1893 á 94, se anuneie se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, á los efectos y trámites precep
tuados en el articulo 161 de la ley mu 
nioipal vigente.

Almodóvar del Río 24 de Septiembre 
de 1895.—Miguel Salazar.

LUQUE 
Núm.S012 

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que verificada sin éxito 

la segunda subasta para el arriendo de 

ventft á la exclusiva de Ias carnes j^^^ 
quidos, durante el año eoondcaio^^j^j 
tual, con la rectificación de loa pi® j^ 
de venta que sirvieron de base ^¡^,_ 
primera, se procede à la tercera y ® 
ma subasta,la que tendrá lugar eue ^^ 
Casas Consistoriales, transcurridos Í 
sean los diea días á aquél en q^e ^^^^ 
rezca Inserto este edicto en el Bo^, [j 
OnoíAi de la provincia, á pujas 
llana y bajo el tipo de 21.400P®®^'^ 
88 céntimos, ciendo admisible 1* P^^^ 
posición que cubra las dos t®*^® ^j 
partes de dicho tipo, y ao6ptan ^^^ 
pliego de condiciones que está ‘^® j, 
nifiesto en esta Secretaría

Luque 23 de Septiembre de 1
Eloy Fernández.

Sección de anunciú^

La modelación P^ 
ra las cuentas, se ^ 
11a de venta en la i^ 
prenta del DIARÍ

Imprenta del Diario de C&rdoti^‘

Ministerio de Cultura 2024
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